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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 6 FEB ¿018.

La Subprocuraduria de Ordenamrento Terrtorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los arllculos 5 fracciones ly Xl 6 Íracción lV 15 BIS 4 fraccones ly X,21
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la
Ciirdad de lvéxrco, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expedente número PAOT-2o1 7-3634-SOT- 1479. relacionado con la denunca
presentada ante este Organrsmo descentra izado, emile la presente Resoluc ón considerando los sig!ienles --.-- -

ANTECEOENTES

Con fecha 07 de noviembre de 2017 una persona que en apego al articuio 186 de la Ley de Transparencia
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lv!éxico, elercrendo su derecho a so icitar
que sus datos personales fueran considerados como r¡lformación confidencial, denunció ante esta lnstitución
presuntos rncLrmplimientos en mateTa de consfucción (obra nueva) y en materia ambienla (derribo de árboles) en
e predio ubrcado en Camino Vielo a lvlixcoac número 50, colonia San Eartolo Ameyalco, Delegación Alvaro
Obreqón, la c!al fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2017 -------
Para la atención de la denuncia presentada se realizaron reconocimrentos de hechos, solcitudes de información y
se nformó a a persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en térrninos de los artículos 5 fraccióñ Vl 15BlS4
25 fracc¡ones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bls de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamrento
Teritorialde 1a Ciudad de l¡éxico, asicomo 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAs Y DIsPoSIcIoNES JUR¡DIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, sé añalizó la normatividad aplicable en malerias de construcción (obra nueva) y
ambiental (derrrbo de árboles), como son el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambienlal de Protección a la
fierra y la Norma Ambiental NADF-005-AM Bf-2013, todos para la Ciudad de México.---'---

En este sentrdo, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y La normatividad aplcable, se liene lo
srguiente

'1.- En mater¡a de construcc¡ón (obra ñueva)

ou¡ante el reconocimiento de hechos rea|zado por personal adscrto a esta Eñldad en el predro ubrcado en
CaminoVieioa I\rixcoac número 50, colonra San Barlolo Ar¡eyaco Oelegacrón Alvaro Obregón, se observó un
predio de grandes dimensiones delimitado por malla ciclónica, al inlerior se observaron trabajos de impieza de
cubierta vegetal y nivelaclón del misr¡o a base de tezoñUe, asi coÍno una excavadora con base de orugá sin
observar letrero de obra. Asimismo, a decir de la persona q!ien atendió la d ligencia, el predio se deslinará para
estacionamienlo de un club de golf

Al respecto, de las gestiones rea/izadas por esta entrdad, se desprende que la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, no cuenla con reg¡stro de manifestación de construcción
p¿ra eL p edio objeto de la denJncra --------
Asimismo, esta Entidad solicitó mediante ofcios PAOT-o 5-300/30 0-2 8-2 01 8 y PAOT-o5-300/300-1 368-2018 de
fechas 8 de enero y 14 de febrero de 2018 respeclivamente, a la Dirección GéñeralJurÍdica y de Gobrerno de a
Delegación Alvaro Obregóñ, realizar una vsita de verificacrón en materia de consfuccrón (ob¡a nueva) en el
predio en cornento, toda vez que los trabajos que se realizañ en el lugar no cuentan con regrslro de man festación
de construcc¡ón correspondiente imponieñdo las medidas y sancioñés procedentes.---'-'',,-
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Por lo anterior en e predo ubcado en Camino Viejo a lvixcoac número 50. coloniá San Bartolo Ameyalco,
Delegación Alvaro Obregón se realizan trabajos de coñstrucclón (obra nueva) sin contar con regisko de
manifestación de conslrucción coarespond ente por lo que corresponde a la oirección Gene¡al Jurldtca y de
Gobierno de la Oelegación Álvaro Obregón. realizar visita de verificación en rñateria de constrLrcción en el predio

en comento, imponiendo las medidas y sañciones procedenies. lo cual se solic[ó mediante oficios PAOT-o5-
300/300-28-2018 y PAOf-05^300i300-1368-2018 de fechas I de enero y 14 de febrero de 2018 respect vamente.-

2.' En materia ambiental (derrlbo de árboles)

Durante el reconocim ento de hechos realzado por personal adscíto a esta Entidad en el predro ubcado en
Camino Viejo a ¡¡ixcoac núr¡ero 50, coloñia San Barlolo Ameyalco, Delegación Alvaro Obregón, se observó !n
predro de grandes diTnens ones delim¡tado por malla ciclónica, al interior se observaroñ trabajos de limpieza de
cubÉrta vegetal y nivelación del mismo a base de tezonUe, así como u¡a excavadora con base de oruga sin
observar letrero de obra Asimismo, se observaron 2 árboles al inlerior del lereno sin embargo no se constalaron
actividades relacionadas con derribo de arbolado, locones n esquilmos.--....------.--------..-.--
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A1 respecto, personal adscrrto a esta Subproclraduría consultó el programa digital Google lvaps utilizando la
herramienla Street View, medianle la cual se identificó que el 20 de enero de 2016, exslian los mismos dos
árboles en p e al rnterior del pred o obieto de la deñuncia. que se observaron d!rante el reconocimrento de hechos
antes mencronado ---
En este señt¡do. tomando en consideracrón que no se constataron incumplinientos en r¡aleria ambiental (deribo
de árbolés) eñ el predio objeto de la denuncia, se solicitó a la persona denuncianle proporcionará elementos y
pruebas para delerminár dicha contravención. lo que se realizó mediante oficio PAOT-o5-300/300- 13-2017 de
fecha 08 de enero de 2018: sin que al momento de la emisión de Ia presente resolución se tenga respuesta
algLrna

Eñ v rtud de o anterior, personal adscrito a esla Entidad rea izó el reconocimrento de hechos en el predio !brcado
en Cam no Vejo a I\I xcoac ñúmero 50, colonra San Baalolo Ameyalco, Oelegación Álvaro Obregón sñ constatar
rncumphmientos en malerra ambiental (derribo de árboles) de lo que la persona denunciante no apo.ló elementos
de prueba que acredilaran drchos hechos. por lo que se actualiza lo previslo en e articulo 27 fracc ón Vl, de la Ley
Orgá¡rca de la Proc!raduria Ambental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de l!4éxico por exrslir
imposibilidad legal

Cabe señalar qle el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que exlslen en el
expedienle en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los arllculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuradu¡ía Ambientaly del Ordeñámienlo Territonal de la Ciudad de México 90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fraccón ll y 403 del Código de Procedimienlos
C v les párá la Crudad de l\léxico de áplicac ón supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlrdad en el predio ub cado
en Cam no Viejo a lvlixcoac ñúmero 50. coloñla San Barlolo Ameyalco, Delegacióñ AIvaro Obregón se
observó un predio de grañdes dimensiones delimilado por malla ciclónrca, al interior se observaron
habajos de limpieza de cubierta vegetal y nivelación del misrño a base de tezonlle. asl como una
excavadora con base de oruga sin obseNar letrero de obra. aunado a que a decir de la persona qLrien

atendió lá diligencia, el predio se destinará para eslacionamiento de un club de golf. Asimismo, se
observaron 2 árboles a] interior del terreno sin embargo no se conslataron act vrdades relacionadas con
de-'bo de arborado. tocoñes niesquJmos ---
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2 La Direccrón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón ño cuenta con
regisfo de manifestación de constrlcción para el predo objeto de la denuncia.------''''- '- - - -' ....-

3. En el predio ubcado en Camino Viejo a lvlixcoac número 50, colonia San Barlolo Ameyalco, Delegación
Alvaro Obregón se realiza¡ fabajos de construcción (obra nueva) sin contar con registro de mañifestación
de construcción correspondiente, por lo q!e corresponde a la Direcc ón Genera Juridica y de Gobierno de
la Delegación Alvaro Obregón, realizar visita de verificación en materia de constfucción eñ el predio en
comento, imponiendo las medrdas y sanciones procedentes lo cual se so|crtó mediante oficios PAOT-os-
300/300-28-2018 y PAOT-05-300/300-1368-2018 de fechas 8 de enero y 14 de febrero de 2018
fespecfiva1]enle -----

4. Personal adscrilo a esta Subprocuraduría consulló el programa digital Google l\¡aps utilizando la
heramienta Slreet View, mediante lacual se identificó queel 20deenerode2016 existían los mismos
dos árboles en ple al intérior del predio objeto de la denuncia, que se observaron durante el
reconocimiento de hechos antes mencionado -

5. Pérsonal adscrito a esta Entidad realizó el reconocimiento de hechos eñ el predro ubicado en Camino
Viejo a lvlixcoac número 50 colonia San Bartoo Ameyaco. Deiegacrón Alvaro Obregón, sin conslatar
¡ncumplimientos en materia ambienlal (derribo de árbolés), de o que la persona denunciante no aportó
elemeñtos de prueba que acred taran dichos hechos, por lo que se aclualiza lo prev sto en el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de ia Procuraduría Ambienla y del Ordenamiento TerÍtorial de la C udad
de I\réxico por existi¡ imposibilidad legal

La preseñte resolución, únicamente se circunscr be a anáisisde los hechos admrtdos para su investigación y al
estudio de los documentos que integrañ e exped ente en el que se actúa, por lo que el resullado de a misma se
emite en su contexlo, independientemente de os procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto de conlormidad con los aalículos citados en el primer párrafo de este instrumeñto es de
fesolverse y se

RESUELVE----

PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el artículo
27 fracciones lll y lV de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental del Ordenamieñto Teritor al de la C L.rdad

de México ---------

SEGUNDO.- Nolifíquese la presente Resolucón a la persona denunc¡ante y a la Drrección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Alvaro Obregón, para los efectos precisados en el apartado que antecede.---------

fERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi Lo proveyó y f rma e Licenc ado Emrgdio R IVIárquez Subprocurador de Ordenam ento Terriloral de a
Procuraduría Ambiental v del Ordenamiento ialde a C udad de [,4éxico
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